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CONVENIOS 
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Convalidado por Ordenanza 3400/13  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-34.422/11 

TIGRE, 17 de abril de 2013.- 
VISTO: 

El convenio celebrado el 3 de abril de 2013 con la Fundación Argentina 
de Bienestar Animal FABA, y,    

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02 y, al 
mismo tiempo, conceder el subsidio acordado en dicho convenio por los primeros cuatro 
meses de vigencia.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Registrase el convenio celebrado el 3 de abril de 2013 con la Fundación 
Argentina de Bienestar Animal FABA, cuyo original se anexa al presente, destinado a la 
continuar en el corriente año con los planes de castración de animales de compañía, con 
vigencia de marzo a noviembre de 2013.  

ARTÍCULO 2.-

 

Concédese a la Fundación Argentina de Bienestar Animal FABA, un 
subsidio en cumplimiento del convenio registrado por el artículo anterior, por la suma 
mensual de pesos treinta y ocho mil doscientos cincuenta ($ 38.250,00) por los meses de 
marzo, abril, mayo y junio de 2013, lo que hace un total de pesos ciento cincuenta y tres mil 
($ 153.000.00).  

ARTÍCULO 3.-

 

El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará con cargo 
al Presupuesto de Gastos del corriente año, conforme el siguiente detalle: Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000 Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano; Categoría 
Programática 01.01, Administración Secretaría; Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro 
Municipal, Objeto del Gasto 5.1.7. Transferencias a Otras Instituciones Culturales y 
sociales.  

ARTÍCULO 4.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Economía y Hacienda y la señora Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano y Contaduría 
Municipal. 
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Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno

 

FIRMADO

 

Sergio Massa 
Intendente

 

Municipal

   

Alberto Freire 
A/c. Secretaría de Economía y Hacienda   

Lic. Malena Galmarini de Massa 
Secretaria de Política Sanitaria  

y Desarrollo Humano   
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